
Latacunga, 19 de Junio del 2015 

Señor. 

BALSECA GUILLERMO 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE NUEVORUMBO 

S.A. 

Presente, 

De mi consideración. 

Por medio del presente le expreso un cordial y afectuoso saludo a usted y por su digno 
intermedio a todos los accionistas que conforman tan prestigiosa institución y deseándole 

los mejores éxitos en sus funciones. 

Yo, YANEZ VENEGAS LUIS ALONSO, con cedula de identidad N” 050105270-8, en 

calidad de accionista de Nacionalidad ecuatoriana, comunico que he procedido a ceder 

100 acciones del valor nominal de $ 1 dólar de cada una de las acciones que poseo en la 
compañía, a la Srita. BALSECA CHICAIZA GEOVANA PAOLA, con cedula de 

identidad N* 055047828-3, de Nacionalidad ecuatoriana la inversión realizada tanto el 

cedente como el cesionario es de carácter Nacional y solicito a Usted. Muy comedidamente 
registrar la sesión realizada en el libro de acciones y accionistas, particular que pongo en su 
conocimiento para los fines legales pertinentes y a la vez solicitar de la manera más 
comedida se le acepte como nuevo accionista de la operadora. 

Seguro que mi petición será aceptada, anticipo mi más sincero agradecimiento. 

Para constancia firmamos: 

  

E 

AE BALSECA CHICAIZA GEOVANA PAOLA 

.1. 050105270-8 C.I. 055047828-3 
CEDENTE CESIONARIO 

 



PO    de Civ 

  

BACHILLERATO BACHILLER 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
'YANEZ CARLOS ALONSO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

CEA 
LUGAR Y FECHA DEEXPEDICIÓN: 

LATACUNGA MES. 
-- 28-09-20 de 

FECHA DE EXPIRACIÓN: a 

2028-09-20 

   

   

     

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
TECNICO 

  

Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN y 
24 - MARZO - 2019 cnt) 

0012 M 0012 - 148 0501052708 JUNTA vo CERTIPCADO Mo CEDULA Na 
YANEZ VENEGAS LUIS ALONSO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

Provnicia: COTOPAXI 

SANTOn: LATACUNGA 

CIRCUNSCRIPCION. 
PARROQUIA: SAN JUAN DE 
PASTOCALLE 
ZONA: 4 

 



  

CHDADANAJO: 

ESTE DOCUMENTO 

2419 E 

AD.



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

” 

— REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Documento firmado electrónicamente 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

 


